
 

 

 

 
 

Bogotá, D.C. 

 
 

Doctor 
JEFFREY FAJARDO LÓPEZ 

Presidente Ejecutivo 
PORKCOLOMBIA 
Calle 37 N° 16 - 52 
Ciudad 

 
 

Asunto: Aprobación Reglamento de Elección Representantes de los 
Porcicultores ante la Junta Directiva del Fondo Nacional de la Porcicultura. 

 

Respetado Doctor Fajardo: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6° de la Ley 272 de 1996, 
relacionado con la elección que debe realizar la Asociación Colombiana de 
Porcicultores – PORKCOLOMBIA de tres (3) representantes Porcícolas como 
miembros de la Junta Directiva del Fondo Nacional de la Porcicultura - FNP, por medio 
del presente se informa que el reglamento allegado ha sido aprobado, por encontrarse 
ajustado a la normativa aplicable al proceso de elección a llevarse a cabo. 

 
En ese sentido, se ratifica y aprueba el cronograma propuesto para el efecto, así: 

 
1) Mayo 23 de 2023: Apertura de la Convocatoria a todos los productores 

gravados con la cuota de fomento porcícola, administrada por el Fondo 
Nacional de la Porcicultura y Publicación en las páginas web de 
Porkcolombia y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, además de 
la publicación en un diario de amplia circulación nacional. 

 

2) Desde el 23 de mayo hasta el 09 de junio de 2023: Postulación de 
candidatos que cumplan con los requisitos del reglamento de elección, 
señalados en el artículo 1° de la presente convocatoria. 

 

3) Desde el 13 hasta el 14 de junio de 2023: Verificación de cumplimiento de 
requisitos de postulación y notificación a los postulados de la categoría a la 
cual pertenecen. 

 

4) Junio 15 de 2023: Publicación en la página web de Porkcolombia de 
candidatos aprobados para la elección. 



 

 

 
 
 

 

5) 22 de junio de 2023: Reunión de elección. 

 

Por lo anterior, se remite la versión final del reglamento aprobado junto con su anexo 
N° 1, para la elección de los representantes de los porcicultores que serán miembros 
de la Junta Directiva del Fondo Nacional de la Porcicultura, para la vigencia junio 2023 
a junio 2025, para que, dentro de los términos establecidos en el cronograma, se 
proceda a realizar las publicaciones y convocatorias que sean del caso. 

 
Quedamos atentos de la notificación de los miembros electos para el nuevo periodo. 

 
 

Cordialmente, 

 
Luis Alberto 

 

Firmado digitalmente 

por Luis Alberto Villegas 

Prado 
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LUIS ALBERTO VILLEGAS PRADO 
Viceministro de Asuntos Agropecuarios 

 
Los abajo firmantes, en el marco de las competencias que conforme a las obligaciones y/o funciones adquiridas con 

el Ministerio nos corresponde asumir,hacemos constar que el presente documento fue preparado, revisado y apro- 
bado en cuanto a las condiciones técnicas, jurídicas y administrativas, las cuales se confrontan, además con los  
procedimientos internos de la Entidad y en tal sentido recomiendan al viceministro de Asuntos Agropecuarios suscri- 

birlo. 

 

 
Anexo: Lo enunciado en (6) folios. 

 
 
 

Proyectó: Liliana Patricia Barbosa Guerrero – Profesional Especializado DCPPA 
Revisó: Juan Sebastian Alarcon Molano – Asesor Jurídico Despacho Viceministerio de Asuntos Agropecuarios 

Aprobó: Aura Maria Duarte Rojas – Directora Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas 
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